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Asunto: Certificado de Importación SAGARPA. 
 
 

A todos nuestros asociados: 
 
 

La presente es para informarles que a partir del próximo miércoles 05 de julio del año 
en curso, deberá de especificarse el uso del producto en los Certificados de Importación 
de SAGARPA, tal y como se indica en el oficio BOO.03-002046, emitido por la Dirección 
General de Inspección Fitozoosanitaria y del cual les anexamos copia. 
 
Esta modificación a la Norma Oficial Mexicana 028 Fitosanitaria, se publicó el pasado 
Miércoles 28 de Junio de 2006 en el Diario Oficial de la Federación y entró en vigor al 
día siguiente de su publicación. 
 
Anexamos también copia de la impresión del Certificado de Importación para que 
puedan efectuar los ajustes correspondientes en sus sistemas de captura. 
 
Estamos a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 
 
 
Atentamente. 
Gerencia de Informática-Operación Aduanera. 
CLAA  
liliana.perez@claa.org.mx
 
 
Anexos: 
� Oficio BOO.03-002046 de la Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria. 
� CERTIFICADO_IMPORTACION.PDF 
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